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L· Disposiciones generales

Artfculo tercero

JEFATURA DEL ESTADO

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cones Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley Orgánica:

LEY 26/J987, de II de diciembre, por la que se
regulan los tipos de gravamen de las ConmbuclOnes
Rústica y Pecuaria y Urbana.
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especial gravedad atendida la concurrencia de alguna de las
circunstancias siguientes:

1.8 Que afecte a una superficie de considerable importancia.
2.8 Que se deriven grandes o graves efectos erosivos en los

suelos.
l8 Que se alteren significativamente las condiciones de vida

animal o vegetal
4.8 En todo caso, cuando ocasione grave deterioro o destruc

ción de los recursos afectados.»

«Articulo 553 bis c). Será castigado con la pena de arresto mayor
Y multa de 1 a 10 millones de pesetas el que prendiere fuego 8
montes o masas forestales sin que llegue a propagarse el incendio
de los mismos.

La conducta quedará exenta de pena si el incen~o no se
propaga por la acción voluntaria y positiva de su autor.»

Por tantoJ
Mando a todos los españoles, paniculares y autoridades; que

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 11 de diciembre de 1987.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren Y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales ban aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:
La Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes de

Saneamiento y RegoJlación de las HaciendasLoca1es,: entre otras
medidas tributarias, facultó a los Ayuntamientos para fijar libfe..
mente los tipos de gravamen de las Contribuciones Territoriales
Rústica y Pecuaria y Urbana.

Posteriormente, el Tribunal Constitucional, en su Sentencia
19/1987, de 17 de febrero, ha declarado la inconstitucionalidad de
tal facultad absoluta, a la vez que ha reconocido la capacidad de las
Entidades Locales para intervenir en la ordenación de los elemen·
tos esenciales de sus tributos propios, dentro de los limites y con
arreglo a los criterios señalados en la Ley estatal

En consecuencia, la presente Ley tiene por objeto señalar los
límites y criterios con arreglo a los cuales los Ayuntamientos
podrán hacer efectivo su derecho a la autonomía en orden a la
regulación, hasta donde les es posible, de uno de los elementos
esenciales de las Contribuciones Territoriales cual es el tipo de
gravamen.

Así, se toma como criterio determinante de la capacidad
ordenadora municipal el constituido por las distintas necesidades
financieras que puedan experimentar íos municipios en función de
sus caraeteristicas diversas. Tal criterio genérico se formaliza en
varias manifestaciones concretas, todas ellas detenninantes de
necesidades financieras evidentes, haciendo referencia a la pobla· •
ción, capitalidad y nivel de servicios que se presta, si bien, se
atribuye mayor importancia relativa al criterio conslltuido por la
población.

En el ámbito específico de la Contribución Territorial Rústica
'y Pecuaria, los criterios anteriores se completan con uno adicional
relativo a la mayor superficie rústica del término municipal, y ello
en aras de la potenciación de dicho tributo en aquellos municipios
en los que su importancia relativa respeet:o de la Contribución
1 erritorial Urbana es superior a la media nacional.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

LEY ORGAN[CA 7/[987. de II de diciembre. por la
que se reforma parcialmente el Código Penal en
relación al delito de incendio.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

El artículo 549 del Código Penal quedan! redactado en los
siguientes ténninos:

«Se impondrá la pena de prisión mayor:
1.0 A los que incendiaren un edificio público si el valor del

daño excediere de 250.000 pesetas.
2.° A los que incendiaren una casa habitada o cualquier

edificio en que habitualmeIlte se reúnan diversas personas, igno
rando si había o no gente dentro, o un tren de mercancías en
marcha, si el daño causado excediere de 250.000 pesetas.»

Artfculo segundo

El capitulo VIll del título XIII, libro II del Código Penal
quedará clasificado en las siguientes secciones:

«Sección primera. De los incendios (artículos 547 al 553. ambos
inclusive).

Sección segunda. De los ine<:ndios forestales [artículos 553 bis a)
a! 553 bis el, ambos inclusive].

Sección tercera De los estragos (artículo 554).
Sección cuarta. De los incendios y estragos en bienes propios

(artículos 555 y 556).•

ArtIculo cuarto

El artículo 551 del Código Pena! quedará así redactado:
«Serán castigados con la pena de prisión menor cuando el daño

causado excediese de 250.000 pesetas:

l. Los que incendiaren un edificio destinado a habitación en
lugar despoblado.

2. Los que incendia.rc:n mieses, pastos o plantíos.»

Artículo quimo

Se incorporan al Código Penal los artículos 553 bis a), 553 bis b)
Y 553 bis e), que quedaran redactados de la siguiente manera:

«Articulo 553 bis a). El que incendiare montes o masas
forestales será castigado con la pena de. prisió.n ~ayor ,Y multa de
5 a 50 millones de pesetas, cuando hubIere eXIStIdo peligro para la
vida o integridad de las personas.

Se impondrá la pena de prisión menor y multa de 5 a 25
millones de pesetas cuando el peligro para las personas estuviere
manifiestamente excluido.»

«Articulo 553 bis b). Las penas señaladas én el artículo anterior
se impondrán en su grado máximo cuando el incendio alcanzare

Artículo primero

La rúbrica del capítulo VIII del título XIII, libro II del Códi¡¡o
Penal quedará así redactada:

«De los incendios y otros estragos.»
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